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^ESlOENClft DEL CONSEJO DE MINISTROS
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De i^iP?rLRntc S£íluid-. , 
AvAísta ^AS demás personas de 

^«sra Real familia.

(Gaceta 18 septiembre 1919)

SOBiEBSO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60SA

CÁMARAS AGRÍCOLAS

OIRCULAR

Según me comunica el Ex- 
^ientísimo Sr. Ministro de 

omento, por Real orden de 
osta fecha, se ha prorrogado la 
•le la elección de los Vocales 
Que han de formar parte de la 
^«^mara Agrícola, que se ve-

í rificará el día 5 de octubre
; próximo, en la forma que de-
• terminan las reglas primera, 
segunda y tercera de la Real

' orden de 10 del corriente, in-
■ serta en el Boletín Oficial» 
del 13.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para co
nocimiento de los Sres. Alcal
des, quienes cuidarán de re-' 
mitirel acta del escrutinio a 
este Gobierno, tan pronto ter
mine la elección. -

Zaragoza, 18 de septiembre 
de 1919.

El Gobernador.

Luis Ric h i Mo l e b o
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SECC8ON PRIMERA

^íNiSTERIO ÜE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr : Siendo crecido el número de Corporacio

nes y entidades de todas las provincias que por comu
nicación y telegrama se dirigen al Ministro de Fomen
to manifestando el entusiasmo que en las clases agrarias 
y productoras ha producido el Real decreto de 2 del ac
tual reorganizando las Cámaras Agrícolas provinciales, 
haciendo constar que dicha reorganización ha de con
tribuir sin duda alguna al tomento y desarrollo de la 
agricultura, la más importante de todas las riquezas, e 
interesando la prórroga de los plazos concedidos por 
Real orden de ib del corriente mes para la elección, 
escrutinio y constitución de las Cámaras, y dada la 
importancia y trascendencia grande que han de tener 
dichas operaciones para la más perfecta organización 
y normal funcionamiento de los citados organismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, 
de acuerdo con lo solicitado, la prórroga de los plazos 
mencionados y designar el dia 5 de octubre próximo 
para la elección de Vocales, el 12 para el escrutinio y 
el 19 del propio mes para la constitución de las Cá
maras.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento, publicación en el Boletín Oficial y demas efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
septiembre de 1919. —Calderón.—Señores Gobernado
res civiles de todas las provincias.

(Gaceta 18 sopliembre 1919).

limo. Sr,: Solicitado por la Asociación General de 
Ganaderos del Reino que en las Camaras Agrícolas 
provinciales creadas por Real decreto de 2 del actual 
tengan representación, en concepto de Vocales natos 
de ellas, los Presidentes de la Asociación o Junta pro
vincial de Ganaderos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
haga dicha concesión, siempre que se solicite del Mi
nistro de Fomento y se justifique que la Asociación o 
Junta provincial tiene desarrollo e importancia en la 
provincia respectiva.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento y publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, i5 
de septiembre de 1919.—Calderón.—Señores Goberna
dores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 18 septieinbFel919.)

SECCION SEGUNDA

«M» to-S 11FMVÍÜ6I18¡ MWIi
Aguas. — Nota-anuncio.

1) . José Rodríguez, Barón de Oña, vecino de Pam
plona, solicita la concesión de 3oo litros de agua deri
vados del río Arba, en Tauste, con destino al riego de 
terrenos situados en el mismo término, cuya propiedad 
acredita. .

Forman parte estos terrenos de las fincas denomina
das Mira y Sorracada. La toma se proyecta por medio 
de una presa de cuyo remanso será elevada por medio 
de una estación de electro bombas a una acequia gene
ral que cruza el Arba y se desarrolla por el extremo 
más alto de las fincas, cerca de los límites con las de

D. Francisco Urzainqui y Sociedad de Ganaderos de 
Tauste. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por la Instrucción de 14 de junio de 1883, para 
que cuantos se consideren perjudicados con la couce- 
sión que se solicita presenten las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en plazo de treinta días (a contar 
de la fecha de este Boletín^ ante este Gobierno civil, 
en cuya Sección de Fomento, sita en la calle de Santa 
Cruz, número 19, se exhibirá el proyecto durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza. i5 de septiembre de 1919 ■
• El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o

SECCION CUARTA

hsflerá ¿6 Badufa ds ia de
Adicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta, de Madrid», a forasteros, la providenoi» 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, so ha dictado la siguiente

«Proyt(fc«cto.--De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del W 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifique»© a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando 
ai efecto las fincas que han de sor objeto de ejecución, y 8» 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose coro prendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le» 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se x»r 
mi te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, par» 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia 5 en la Gacela de Madrid, según dispone ©i «f* 
tíciuo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Rústica.—A fios 1912 al 14.
Francisco Alnñá, 2'78‘Bl pesetas.

Rústica.— Anos 1912 al 17.
Bautista Martí, 269‘81 pesetas.
Domingo Rams, 330*92.
José Farrer, 212*23.

Rústica.— Años 1912 al 18,
Francisco Aguiló, 104*05 pesetas.
José Domenec Portóles. 162*85,
Miguel Llop Beltrán. 187*84.
Miguel Panadella, 262 91.
Pedro Ferrer Tarragé, 155*26.
Ramón Agüitó, 123-54.

En Fabara, a 29 de agosto de 1919. — El Recaudador, 
Agustín Morer.

D. Antonio Ferrer Salvat, Recaudador subalterno del» 
provincia de Zaragoza;
llago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos déla contribución do urbana c o it o s  pon- 
diente a los años 1900 a 1918 inclusive, se ha dictado la 
siguiente

tProvidencia.—En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arregló a lo dispuesto en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 do abril de 1900, considerando de eum» 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la aca- 
mulhción de los débitos que por diferentes años tienen los
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^dí'nrex-'tidip^t^n00”008’ ?as cu°t«8 'ndi-
. considerántl.n» - sigue por el débito más antiguo,

notifica por mn. n iL n° ha podldo indagarse, se les 
mite a la Tes”? rU de qUe P°r picado se re-
So l r t ín  Of ic ia  i '.'- 1 ^'^‘«nda para su iüBerción en el 
fregandose tmbi/nÍtPr°V-1UCia J 6U la Qaceta de

!a A,caldia para

B»rcebal. I22‘52 pesetas
A¡cjuadro Bercebal Pérez, 233*70 ’
finuel Gata áu, 927-88
p‘ap° Luis de Ena. 68-25.
^etra Erunpa, 60*40.
Felipe Gareía Murales, 36'01.
JuseGnina Sánchez, 14*65
Mariano G. rro. 77*12
¿Uis Gaspar 96-27 ’
FvunatQGómez 84 46

r HfrnáQ<H 47*31.
Fe imano Ha (he,oedc'^). 580 05 -
Feliciano Herró. 27 06Juín JnBÚdT<L^’ r®*5*

u Juan López 448 40
”“»néX Lm'Z GvCl"' :*24‘6d

Wi"- ^'23.
Vipt, ()''rwa. 6o 29

Frane^,?1^02 s->r¡aDo, 2'21.
Bi-aubo YhIza- 4'ütí-

Vela, 218'66.
Oonsl,.^ü“SrUn. to-ñ4.
Nicolás 5^ So»-'»no, 13.
Aatoulo C SeD6D, ¡64*89.

. Moros 21 I Ulrtl80na Sautos, 439*84.
Ferrer. ’ üe “«yo de 1919. - El Recaudador, Antonio

..—üífí^r A
4Ju ími8j íj íe la j, e , 6 ¡tBStja¡ ¡¡aj4j je

f10 «ñerST?,10 dispuesto en el Real decreto de 24 

lad°s, contr» ! 7 a los pbefi°s de condicioncs formu- 
Ción alguna ^8 CUa C? n? SC ha Presentado rcclamu- 
manifiest0 PlazoPor que han estado de
OHce, tendrá f 3 11 de ?CtUJ?re PLoximo Y hora de las 
Presidencia fui car e.ni Consistorial, ante la 
^ien delc-mí i r' alcaide, Teniente o Concejal en 
c,ón de nicho’ 3 &.ubasta Para. contratar la construc- 

.E1 tipo na0 I e‘ Cementerio Católico de Torrero. 
admitiéndosp , 3 suka?ta sera el de iS.ooo pesetas, no 

^ara ^ay01- de esta cantidad.
acompañará AÍPartC en a ^citación, cada concursante 
do en |a resSuardo que acredite haber consigna- 
Provincia b ® e,n ia de Depósitos de esta 
aquel Real dA-Ua qtÍiera de los med¡os que determina 
5?.n<|er del resuTr °a\?^ de 75o pesetas para res- 
dlM$ ^uienr^ d° del reniatc' y dentro de los diez 
^lodicación a3 qYe se com^ique el rematante la 
■'«nza definiriV 3 Subastas la de i.5oo pesetas como 
Cz terminaaÁ * yCUJa fian7a ,e Sera devuelta una 

^ibles. SU coniProm's° sin responsabildades 

^°res I)1 pd°S Ptar^ bastantear los poderes son los se
d? de cuenrTTl y D- Marceiiano Isábal, sien- 
8.'ne la . adjudicatario todos los gastos que ori- 
C,ón del coBtrat'00 ex?ediente y la formaliza-

Los pliegos de proposición se ajustarán al modelo 
que mas abajo se inserta.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes. 
Zaragoza, 19 de septiembre de 1919.—El Presidente. 

Pablo Calvo —Por acuerdo de S. E., P. A., J. OrnaL

Modelo de proposición. .
,Don.. , vecino de....... , habitante en la....... de...... .  

num...... según cédula personal corriente, se compro
mete a tomar a su cargo la construcción de nichos en 
el Cementerio Católico de Torrero por el precio de....... 
pesetas (en letra), con sujeción a las condiciones que han 
regido esta subasta, que han estado de manifiesto y de 
las que se ha enterado el que suscribe.
, (Fecha y firma.)

|l| | | ,

SEOCiJfc S^XTA
Malueoda.

Autorizad^ este Ayuntamiento que presido pata la 
venta de varias fincas rústicas y urbanas, según expe
diente instruido al efecto, tendía lugar la primera 
subasta el día 28 del actual mes y hora de las quince, 
en las Casas Consistoriales, bajo mi presidencia o Con
cejal delegado y con asistencia del Sr. Regidor Síndico, 
bajo el tipo de 8.175 pesetas en alza y ateniéndose al 
pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto 
hasta cinco minutos antes de comenzar la subasta a 
quien lo solicite. El acto se celebrará por el sistema de 
pujas a la llana.

Maluenda, ¡y de septiembre de «919. — El Alcalde 
José García.

Rneda de Jalón.
No habiéndose provisto hasta Ja fecha la plaza de 

Medico titular de esta villa a pesar de haber sido 
anunciada con fecha 22 de marzo del corriente año, 
según aparece en el Bo l e t jn Of ic ia l  de la provincia' 
numero 82, se abre nuevo concurso por término de 
treinta días, que principiarán a contarse desde el en 
que aparezca el presente en el referido periódico oficial.

Su dotación consiste en 3.ooo pesetas, pagadas en la 
forma siguiente: y5o pesetas por el Ayuntamiento y el 
resto por una Junta de contribuyentes, que le respon
derán trimestralmente al pago total.

Además el agraciado percibe una gratificación de la 
Azucarera de Epila, anualmente.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se dirigi
rán a esta Alcaldía.

Rueda de Jalón, 12 de septiembre de 1919.— El Al
calde, Joaquín Martín.

Tarazón»,
Habiéndose quedado vacante, por dimisión del que 

la desempeñaba, una de las plazas de Médico de la 
Beneficencia municipal, se anuncia su provisión, de
biendo presentarse las instancias documentadas, a la 
Alcaldía de esta ciudad, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

El cargo está dotado con dos mil pesetas anuales, 
satisfechas por meses vencidos y las obligaciones son 
las determinadas por el Reglamento vigente.

, Los aspirantes han de pertenecer al Cuerpo de Mé
dicos titulares.

Tayazona, 10 de septiembre de 1919. — El Alcalde. 
Martín Jimeno.—El Secretario, José María Gutiérrez'

Torrijo de la Cañada.
_ Por dimisión voluntaria del que las viene desempe
ñando, se hallarán vacantes desde el día 29 del actual 
las plazas de Inspector Veterinario de carnes y de Hi
giene y Sanidad pecuarias de este distrito municipal
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con el sueldo anual de 365 pesetas cada una de ellas 
y pagadas del presupuesta municipal por trimestres 
vencidos. , ■ ,

El agraciado podrá contratar con los vecinos el ser
vicio particular de unas 3oo caballerías de mayor y me
nor, que producen estas igualas, a razón de media de 
trigo puro por cada caballería, más el herraje.

Los aspirantes a dichas plazas presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas, en esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días.

Torrijo de la Cañada, 17 de septiembre de 1919 — 
E1 Alcalde, Daniel Sánchez. —• El Secretario, Daniel 
Gómez Rubio.

Undués Plntano.
Durante los plazos reglamentarios quedan expuestos 

al público, en la secretaría, el apéndice al amillara- 
miento y recuento general de ganadería que han de 
servir de base para el reparto de la contribución para 
el año 1920-21.

Undués Pintano, «3 de septiembre de 1919.—El Al
calde, Miguel Jiménez.

sec c im sépt ima

apefcibimietito de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
FERNÁNDEZ MARLABÜA, Atanasio; de veinte r ü o b , 

hijo de Francisco y Eleuteno, soltero, natural de Cilleruelo 
de Briciaa, vecino de Burgos, residente en Zaragoza, jorna
lero, sin instrucción; procesado por estufa; comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado de mstruccióu de 
Córdoba.

JIMÉNEZ COREELA, Daniel-Rufino; de 28 años, solte
ro, hijo de Lorenzo y oe Crescencia, natural de Tarazona, 
domiciliado últimamente en Zaragoza. calle del Heroísmo, 
roce, cuyo paradero se ignora; comparecerá, en ol término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de elevar a efecto la prisión, 
decretada por la Superioridad, en la causa que se le sigue, 
en unión de otio, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ate^a.
I ). Francisco de Paul» de Mena y San Millan, Juez de ins- 

trnoción de este partido;
Hugo saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Antonio Cebolla Bailón y León 
Cebolla Bailón, en causa seguida en este Juzgado contra 
los mismos, sobre resistencia, se sacan a la venta en pri
mera subasta pública y por el tipo de su tapación, los bienes 
que les fueron embargados a las resultas de la indicada 
causa, sitos en término municipal dti Bubferca, y que a 
continuación se describen:

Le Mitad indivisa de una casa, sita en la calle Bajera, 
número cinco, que liu la por fróntf calle, derecha entrando 
con casa de Andrea Heredia Franco, izquierda casa de Vi
cente García Serrano Marqués y espalda casa de Mariano 
García Ferrando: tasada en trescienta-i veinticinco pesetas.

2 .e Mitad indivisa de unn viña, sita en la partida de 
Cabeza de la Cruz: lindante al norte yermo de Soledaa 
Peña, sur yermo de Lorenzo Vidihlla y oeste yermo de 
Bueno Garcés; tasada en novecientas setenta y siete pe* 
setas.

3 .a Una cuadra, sita en el barranco de San Miguel; U0' 
dante al frente barranco, derecha entrando casa de Mariano 
Costea, izquierda sitio de Pedro Donoso Baitolomé y espa*' 
da corral de Macario Costeo.

El remate se celebrara en la Sala-audiencia de este Ju^ 
gado el día diez y seis de octubre próximo, a las doce de 8“ 
mañana. 1

Se advierte que para tomar parte eu la subasta habrá ó® 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo 
del tipo de tasación de los b'enes que se pretenda adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que o 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 
que no se admitirá postura que no cubra por lo menos le* 
dos terceras partes del tipo de t sación de los bienes Que 8’ 
pretenda a iquirir, y que no se hallan corrientes los titulo 
de propiedad de los bienes que se subastan.

Dado en Ateca, a diez y sais de septiembre de mil nof®' 
cientos diez y nueve.—Francisco de P. de Mena.—P. S. M-i 
Teodosio Aznar.

€»latByud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila Juez de instruc

ción de Oala’ayud y su partido; .
Hago saber: Que parí pago de las responsabilidades u11' 

puestas a José Ruiz Castro, en causa si b e hurto, se saca” 
a la venta en pública subasta los siguientes efectos, dd* 
propiedad del mismo. ,,

1 .a Un reloj de pulsera, <le plata, de forma octogot»’1' , 
tasado en treinta y cinco pesetas. M

2 .a Una cartera de piel: tasada en una peseta cinGueD18 
céntimos. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia °. 
este Juzgado, se ha señalado el dia veintinueve de! actu81' 
a las once de su mañana; debiendo advertirse que p&r I 
tomar parte en la subasta deberán consignar prevíame0 1 
los licitadoras en la mesa del Juzgado, o en la oficina c । 
rrespondiente, el diez por ciento efectivo del valor de * | 
efectos mencionados, y que no se admitirán posturas qu 
no cubran las dos terceras {artes del avalúo. ¡| 

Dado en Calntayud, a diez y siete de septiembre de 1° । 
novecientos diez y nuevo. —losé Enríquez de Salafran^' 
—D. S. O., Pascual Burillo.

PARTI” ^0 OFICsAl

Averly, Sociedad anónima.
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
lebrará en el domicilio social (Paseo de María Agust*^ 
núm. 17), el día 29 de los corrientes, a las siete de , 
tarde» para tratar de la Memoria y Balance coriespo0 

dientes al ejercicio de 1918-19.
El depósito de acciones o de resguardos de e11aS’ 

podrá efectuarse a los efectos de la asistencia a d¡c . I 
junta, en los días del 20 al 25, de ocho a doce de la 
nana, en la Caja social, y el balance podrá ser exah” 
najo, así como las cuentas sociales y sus justificante5' 
en los días del 24 al 27 y a las mismas horas indicad35' 
por los señores accionistas, en dicho domicilio. I

Zaragoza, 19 de septiembre de 1919.—El Direct ' 

F. Bea.

¿el Hpspicío
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